
Año LXIX Miércoles 27 da Agosto do 1902. 204,

Fimo DE SUSORiPCIÓN PRECIO DE SUSCRiPCiON

Hk  Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
LSTÍfr', alta en la Imprenta de la Caaa-Hoaplcio 

Miaarleordia.
Las Baacripclcnpa do Inora podrín hacerse 

Vemitiondo su importe an libranza del Tesoro 
ó ctra de fftcil cobro.

El pego de la euscrípcióu adelantado.
La correspondencia se remitirá franqneada 

a! Regente do dicha IrcprontR.

SO PESETAS AL ¿60-—KíTRA^aítO 46

í.os edictos y anuncio» obligados ai) ago de 
inserción, 25 céntimos da peseta por línea.

Las reclasnaclonea de númuroB se harén dei* 
tro do los cuatro dios inmediatoa A la fech ' ■/' 
loa que sa reclamen; pasado® éstos, la Ad»ifn(g 
tración sólo daré los números, píselo ol pígo , 
al precio de venta.

Ná’nerng sneltoe, 85 cénltn. 1.1 de pésate ca ■ 
da uno.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUWS&
Las loyec obligan on la Foníncula, inlas adsacantee, Oanariau y ; 

territorios de Africa Hujetoa A la logluiasion pentneulnr, a ios । 
veluto días dsnu promulgación, al enellM no«e dlBpaaleee otra 
Cúsa (Código civil.) , .

Las díspoBlcloneB del Gobiorno son obligatoria» para l»capl- 
íal de provincia desde que b o publican oficialmente en elle, y 
desde cuatro días después para los demés pueblos de la misma 
Provincia (Ley do 8 de Noviembre de 1887.)

IncnodlatKmonte que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l í.t ím , dispondrán qua se fije nn oiemplar on el sitio de co; 
tumi ve, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

LosSrea. Secretarlos cuidarán, bajo su mas e,i-trecha rospo?:- • 
bllldad, da conservar los números de este Bo l x t ín , coleccionad's 
ordenudamenU para su encuadernación, que deberá veri^Rrar », 
final -?« cada semestre.

PARTE OFICIAL
.OMt* —

PRESÍOE^C!A DEL CONSEJO üE MiMSTfifrS
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 25 Agosto 1902.)

SECCION PRIMERA ___
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Llegan oon frecuencia á este Ministerio quejas ó 

reclamaciones acerca de la conducta que algunos 
Alcaldes, sobre todo en poblaciones rurales, siguen 
oon ocasión de las reuniones públicas y de actos de 
Asociaciones legalmente constituidas; quejas y re
clamaciones que se originan indudablemente en un 
desconocimiento de la competencia que las leyes 
dan á las Autoridades locales en cuanto se refiere 
al ejercicio de los derechos de reunión y asociación.

Los preceptos legales son, sin embargo, tan cla
ros y precisos, que basta recordarlos para que de
saparezcan las irregularidades que se denuncian.

El art. 5.° de la ley de 15 de Junio de 1880, que 
regula el derecho de reunión, reconoce á la Auto
ridad gabernatwa la facultad de suspender ó disol
ver las reuniones públicas en que concurra alguna 
de las circunstancias que menciona; cuya Autori
dad no es ni puede ser otra, según el art. l.°, que 
el G-oberuador civil en las capitales de provincia y 
61 Alcalde en las demás poblaciones, estando obli

gados á dar cuenta inmediatamente al Gobernador, 
y éste ai Gobierno, de las resoluciones que adop
ten, según lo previene el último párrafo del ar
ticulo 5.°

En cuanto á las Asociones, el Gobernador en las 
capitales, y los Alcaldes en las demás poblaciones, 
son competentes para aplicar el párrafo primero 
del art. 12 de la ley de BO de Junio de 1887; pero 
la aplicación del párrafo segundo del mismo artícu
lo es facultad exclusiva del Gobernador, y en 
ningún caso tienen los Alcaldes, ni otras Autorida
des gubernativas, potestad para ejecutar lo que la 
ley reserva á aquél en el territorio de su mando.

En su consecuencia, encargo á V. 8. muy espe
cialmente que, para hacer cumplir los preceptos de 
las dos leyes citadas y respectar el ejercicio de los 
derechos de reunión y de asociación, recuerde á 
los Alcaldes y demás dependientes de su autoridad: 

l .° Que cuando haya de celebrarse alguna reu
nión pública deberán pedir á V. 8. por el conduc
to más rápido instrucciones precisas y concretas, 
á las cuales habrán de someter su conducta; y en 
los casos en que por circunstancias especiales no 
hubiera lugar á ello, ó proceda adoptar disposi
ciones inmediatas que no permitan la previa con
sulta, darle cuenta en el acto, V. 8. hacerlo á éste 
Ministerio, de cualquier resolución que tomaren, 
y que en todo caso deberá ajustarse siempre á las 
prevenciones de la Real orden de8de Octubre 
de 1888; y

2 .° Que los Alcaldes y Autoridades á las órde
nes de V. 8. carecen de facultades para decretar la 
suspensión ó clausura de las Asociaciones legal- 
mente constituidas, debiendo limitarse á poner en 
su conocimiento los hechos que consideren com
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prendidos en el párrafo segando del art. 12 de la 
ley de 30 de Junio de 1887.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y estricto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 1902. 
—S. Moret.—Sr. Gobernador civil de....

El innecesario retraso que en muchas ocasiones 
súfrela tramitación de los expedientes, aconseja 
mirar con especial atención cuanto se refiere á las 
audiencias que se dan á los interesados en ellos. En 
más de una ocasión, el retraso de la notificación 
que á los interesados se hace, es causa de innecesa
rias dilaciones, siéndolo en otras el tiempo que se 
tarda para la inserción del anuncio en el Boletín.

En su vista, 8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se llame la atención de los Goberna
dores de provincia para que procuren que, con la 
rapidez posible, se cumpla lo dispuesto en los artí
culos 10 de la ley de 19 de Octubre de 1889 y 25 y 
26 del reglamento de procedimiento administrativo 
de este Ministerio, de modo que tan pronto como 
en un Gobierno de provincia se reciba la orden de 
audiencia, se disponga su inmediata inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y su notificación á los Presiden
tes de las Corporaciones interesadas para conoci
miento de las mismas y de los particulares á quie
nes afecta, remitiendo á la vez, sin pérdida de tiem
po, á la Dirección general de donde emane la orden 
de audiencia, un ejemplar del Boletín en que aqué
lla se publique y la noticia oficial de haber dado 
conocimiento á las partes.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimien
to y efectos indicados, y para que ordene la inser
ción de esta disposición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á fin de que llegue á conocimiento de 
todos los Alcaldes. Dios guarde áV.S. muchos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1902.—S. Moret.—Sr. Go
bernador civil de........

(Gaceta 24 Agosto 1902.)

_ _ _ _ _ _ SECCION SEGUNDA

MM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZASím

Negociado 3.°—Circular.
Me participa el Alcalde de la villa de Zuera que 

en el ganado lanar de la propiedad de D. Mariano 
Navarro Mareen, de dicha localidad, se ha desarro
llado la enfermedad «glosopeda», habiéndose adop
tado las medidas de aislamiento en el monte deno
minado «El Castellar» con el fin de evitar su pro
pagación.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes.

Zaragoza 26 de Agosto de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Negociado 3.°—Circular.
Habiéndoseme quejado el Alcalde de Ateca de 

que los pueblos que á continuación se expresan adeu
dan cantidades por contingentes carcelarios á la 
cabeza de partido, y siendo de necesidad alimentar 
á los presos, he dispuesto que los citados pueblos 

satisfagan en el término de un mes las cantida
des que adeudan por el expresado concepto, pre
viniéndoles que de no verificarlo me veré precisado 
á emplear contra ellos medidas de rigor para con
seguirlo.

Zaragoza 26 de Agosto de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.

Relación que se cita.
Arandá de Moncayo, Bordalda, Campillo, Care

nas, Castejón, Oervera, Chnballa, Ibdes, Monterde, 
Moros, Oseja, Torrijo y Villalengua.

SEGOION 

Tesorem da Hacienda da la provincia da Zaragoza

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío el resguardo de un 

depósito de 100 pesetas, constituido por D. Fermín 
Delmás con los números 997 de entrada y 2.569 de 
registro en la Caja Sucursal de esta provincia, se 
hace público que, si transcurridos dos meses des
pués de publicado este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín Of ic ia l , no presentare dicho res
guardo la persona en cuyo poder se hallare, será 
nulo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose un 
duplicado en equivalencia del primitivo.

Zaragoza 25 de Agosto de 1902.—El Tesorero 
de Hacienda, Juan Camacho.—V.° B.°—El Dele
gado de Hacienda, R. Guijarro.

SECCION QUINTA._ _ _ _ _ _ _

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE ZARAGOZA

Secretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38 

del reglamento de 29 de Septiembre de 1901, para 
el régimen de los Institutos, la matrícula oficial 
para el curso de 1902 á 1903 en toda clase de ense
ñanzas que se cursan en este Establecimiento, es
tará abierta durante el mes de Septiembre próximo 
para la enseñanza oficial, y del 1 al 15 de Octubre 
para la no oficial Colegiada, desde las once á las 
trece horas, todos los días lectivos, y el día 30 de 
Septiembre y 15 de Octubre, hasta las veinticuatro 
en punto.

Los alumnos que por justa causa, debidamente 
acreditada, no hubieran podido matricularse en los 
mencionados plazos, podrán hacerlo en matrícula 
extraordinaria durante todo el mes de Octubre, 
abonando dobles derechos.
, Para ser admitido ála matrícula serán requisitos 
indispensables, comunes á todas las enseñanzas:

1 ." Solicitar la matrícula por sí, ó por tercera 
persona, por medio de papeleta impresa que se fa
cilitará por los dependientes del Instituto, mani
festando las asignaturas en que desea ser matricu
lado, el grupo de estudios á que pertenece y la cla
se de enseñanza, oficial ó no oficial, á que corres
ponde.

2 .° Abonar en papel do pagos al Estado poi
cada asignatura de cada grupo do los esta lios ge
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nerales del Bachillerato, cuatro poseías y un tim
bre móvil de 10 céntimos, y por cada una de las 
demás secciones de estudios, dos pesetas y un tim
bre móvil.
, 3.° Acreditar por medio de volante de la Alcal

día de barrio, la cédula personal ó el testimonio de 
persona conocida, que el domicilio legal ó acadé
mico del alumno se halla dentro de la demarcación 
del Instituto.
. En la petición de matrícula se hará mención, y 
justificará el interesado:

1 .° Si pretende matricularse por primera vez 
eu cualquiera de las materias que se cursan en esta 
Escuela que ha sido aprobado en el examen de in
greso.

2 .° Que tiene aprobadas las asignaturas del 

curso anterior, ó las que deban preceder, según la 
prelación establecida.

Los que hayan de continuar sus estudios comen
zados en otro establecimiento, cuidarán de que obre 
en éste, para cuando soliciten sus matrículas, cer
tificación oficial remitida por la Secretaría del en 
que últimamente aprobaron asignaturas.

Los alumnos tendrán en cuenta al verificar la 
matrícula las disposiciones legales á fin de no veri
ficarla en asignaturas incompatibles, entendiéndo
se que si lo hicieren, dichas matrículas se conside
rarán nulas, con pérdida de los derechos abonados.

Lo que de orden del M. I. Sr. Viee-Director se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 16 de Agosto de 1902.— El Vice-Se- 
cretario, Agustín Catalán.

Comisión Liquiíato del primer Wóo_del tercer Regimiento de Zapadores Minadores.
Re l a c ió n  n o min a l  de las clases é individuos del mismo, que residen en la Quinta Región, cuyos ajustes abreviados están ter

minados por esta Comisión Liquidadora y pueden por dicho motivo los interesados solicitar sus alcances en harmonía, con 
lo dispuesto en el art. 21 de la Real orden circular de 7 de Mario de 1900, (,D. O. nám. 53).

CLASES NOMBRES
JSTATURALEZA INIOMBREIS

ALCANCES

Pesetas.
PUEBLO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

Zapador 2.°.. 
Idem...........

José España España............................ Zaragoza.... Zaragoza.... Juan.........Dolores.. . 73*25
José Royo Martínez............................. Idem........... Idem........... Fernando . María......... 94*87

Idem...........
Idem...........

Enrique Ruiz Alonso........................... Ateca ...... Idem........... Luis...........Sebastiana.. 140*18
Manuel Segovia Aranda...................... Romanos. . Idem........... Domingo .. Joaquina... 345*58

ídem........... Francisco Castell Usieto...................... Huesca....... Huesca....... Pablo.........Rafaela .... 469*98
j5etn........... Pascual Gnllinarol Corbella................ Praga......... Idem........... Pascual .., Cármen .... 89*56ídem ...........
Cabo...........
Zapador 2.°..

Nicolás Espada Gerbés........................ Sariñena. .. Idem........... Nicolás ... Pascuala... 127-62
Domiciauo García Delzo......................
Jesús Tejero Salamanca........... .....

Soria...........
Cuellar.......

Soria......... .
Idem........... Nicolás.... Carmen... .

419-13
472-52Idem........... Delfín Alegro Bellido........................... Abaloy....... Teruel.........Antonio ... Francisca.. 132-10Idem........... Manuel Sáez Gómez....................... . . . Albarracín.. Idem......... Isidro.......María......... 211-64Corneta....... Joaquín Baquero Artas...................   . Alcañiz....... Idem........... José...........Francisca.. 341-67Zapador 2.°. Cesáreo Hernández Andrés........... . ... Cañada....... Idem....... . , Francisco.. Pascuala... 515-63ídem........... Basilio López Uguet.................. .......... Fortanete... Idem......... Juan José.. M.a Franc.8 237-96Idem

Idem .........
Miguel Herrero Pérez...................   . Gudor......... Idem......... Matías.......Paula ....... 69-69
Benito Mor Bartolí......... . . . . . .......... Mora........... Idem........... Manuel.. . Isabel 366-21Idem........... Pascual Royo Navarrete...................... Valverde ... Idem........... Juan.........Jorja......... 598‘29

Sevilla 31 de Julio de 1902.—El Comandante Jefe del Detall, Ramiro Ortiz de Zarate.—V." B.°—El Coronel primer
Jefe, S. Pérez. r

SECCION SEXTA
La plaza do Inspector de caraos de esta villa, se 

hallará vacante desde el 30 de Septiembre próxi
mo, por traslado á otro punto del que la desempe
ña, con la dotación anual dé 90 pesetas, pagadas 
por trimestres vencido ; del presupuesto municipal 
Y las igualas que podrá hacer con los vecinos que 
tienen caballerías, como igualmente el herraje, si 
le conviene.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía hasta 
e* 15 do Septiembre próximo.

Chiprana 23 de Agosto de 1902.—-El Alcalde, 
José Valls.

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento el presu- 
pucsto munici al ordinario formado para el año 
de 19Q3.

Cliiprana 23 le Agosto de 1902.—El Alcalde, 
José Valls.

, Se halla vacante la titular de Farmacia de esta 
villa, con el sueldo anual de 650 pesetas, por el su
ministro de medicamentos á 150 familias pobres, 
más las que resultaren dentro del año; término 
para solicitarla hasta el día 20 del próximo mes de 
Septiembre.

Aguaron 22 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

El presupuesto municipal ordinario de ingresos 
y gastos de este municipio, para el próximo año 
de 1903, se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría por término de quince días, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones que se crean pro
ceden tes.

Nonaspe 23 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Agustín Altes.

El presupuesto ordinario de este Ayuntamiento, 
formado para el año da 1903, se halla de manifies
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to al público por espacio de quince días en la Se-' 
oretaría de dicha Corporación. ,

Pradilla 21 de Agosto de 1902.-E1 Alcalde, Luis 
Lafuente.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para 1903, estará de manifiesto en 
ja Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la inserción de este 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos de

Monegrillo 22 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Alejo Germán. __ _

La titular de medicina y cirugía de este Muni
cipio, dotada con el haber anual de 900 pesetas, 
puntualmente satisfechas de los fondos municipa
les, por la asistencia á las familias pobres, quedará 
vacante desde el día 30 de Septiembre próximo. Los 
señores facultativos que aspiren á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía hasta 
el día 24 del mes untes expresado.

El que obtenga dicha plaza podrá contratar sus 
servicios profesionales particularmente con todos 
los vecinos pudientes de este pueblo dentro del 
límite de 1.900 pesetas, si otra cosa no acuerdan en 
contrario las partes contratantes.

Monegrillo 22 de Agosto de 1902.— El Amame, 
Alejo Germán. 

SECCION _

JUZiGADOS DE PRIMERA INSTANOIA

Zaragoza.—8*1 jar.
Cédula de notificación.

En la causa instruida en este Juzgado ¡ obre 
hurto, contra Domingo Lafuente Nayarrete, se dic
tó por la Exorna. 9 udiencia provincial de esta ciu
dad, con fecha 19 de Abril último, la sentencia 
cuya parte dispositiva, dice así:

«Miamos:—Que debemos condenar y condena
mos á Domingo Lafuente Navarrete, á la pena de 
cuatro meses y un día de arresto mayor, con las 
accesorias de suspensión de todo qargo y del dere
cho de sufragio durante la condena; á que abone 
á Antonio Ferrer 15 pesetas en concepto de in
demnización, quedando sujeto por esta cantidad 
á la detención personal subsidiaria, á razón de un 
día por cada 5 pesetas en caso de insolvencia, y á 
(pm pague las costas procesales; declaramos de abo- 
iiO al Domingo Lafuente, para el cumplimiento de 
la condena impuesta todo el tiempo de prisión 
pj. véntiva sufrida, y como ésta fue tanto como la 
pena que se le impone, se declara extinguida la pe
na personal, ó sena los cuatro meses y un día de 
arresto mayor á que se le condena. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgándolo pro- 
nunóiáimós, mandamos y firmamos.—Eduardo Gó
mez Mazparrota.—Gerardo Purga.—Ramón María 
P, Carrasco». , , , t .

Y á fin de que sirva da notificación en forma al 
procesado Domingo Lafuente Navarrete, y al per
judicado Antonio Ferrer, cuyos actúale ) domicilios 
se ignoran, expido la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que ñ: m. en

Zaragoza, á 23 de Agosto de 1902.—El Escribano, 
Enrique Oasamayor.

Zaragoza.—San Paldo.
Cédula de requerimiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de^ 
San Pablo de esta ciudad, por providencia de ay u*, 
dictada en la demanda incidental de pobreza for
mulada por el Procurador D. Pascual Climente, en 
representación de D. José Gómez Maicas, para li
tigar con la Sociedad mercantil «La Industrial Ara
gonesa», ha acordado se requiera por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á la mencionada Socie
dad ó á su legítimo representan te, cuyos domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días hábiles, á contar desde el día siguiente al de 
su publicación, manifieste si está conforme con que 
el demandante utilice en el pleito que intenta con
tra la misma la declaración de pobreza que obtuvo 
por sentencia firme para litigar con D. Manuel 
Foncillas; bajo apercibimiento que si no se opone 
dentro de dicho término se entenderá que presta 
su consentimiento á que el demandante se defienda 
desde luego como pobre.

Y á fin de que la dicha Sociedad mercantil «La 
Industrial Aragonesa» ó su represantante legal se 
tenga por requerido en forma, autorizo la presente 
en Zaragoza, á 23 de Agosto de 1902. -El Escri
bano, P. Antonio Martínez.

) OP!CiAL _

Compañía Aragonesa de Electricidad.
Sorteo de Obligaciones.

Acordado por el Consejo de Administración el 
quinto sorteo anual pura la amortización de obli
gaciones emitidas por esta Compañía, tuvo lugar 
ayer, ante el Notario de este Colegio D. Pablo Pé
rez Lagrava.

Habiendo designado la suerte para ser amortiza
dos, los números 250, 384, 14 8, 201, 124, 461, 252, 
72, 7, 35, 268, 347, 13, 259, 64 y 146, los señores 
obligacionistas que las posean, podrán hacer efecti
vo su importe los días 1 y siguientes laborables 
del próximo Septiembre, de nueve á doce de la ma
ñana, en las Oficinas sociales, Blancas, núm. 7.

Zaragoza 27 de Agosto de 1902.—Por autoriza
ción del Consejo, el Director Gerente, Santiago Co
rel la.

Fuerzas motrices del Gállego.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha acordado pedir á los señores accionistas un di
videndo pasivo da 15 por 100 del valor nominal de 
sus acciones, ei cual deberá satisfacerse en las ofi
cinas de la misma (Méudez-Núñez, 19, pral), de 
nueve á doce de la mañana, durante los días 1 al 4 
ambos incluxives, del próximo mes de Octubre.

El pago se acreditará estampando en los títulos 
el cajetín correspondiente.

Zaragoza 26 de Agosto de 1902.—El Adminis
trador general, Ricardo Iranzo.
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